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Neiva (H), ocho (8) de mayo del dos mil veintitrés (2023) 

           

 

Proceso : EJECUTIVO SINGULAR  

Demandante :  MARIA FERNANDA DEL PILAR RAMIREZ  

MONTEALEGRE 

Demandado :  VITALINO ALVAREZ CHAVARRO 

Radicado :  2020-306  

 

Visto el oficio No. OC 0022 del 1 de febrero del 2023 a través del cual el Juzgado 

Único Promiscuo Municipal de Timaná - Huila, comunica que mediante auto del 17 

de enero del 2023, dictado dentro del proceso ejecutivo singular propuesto por OS-

CAR JAVIER VARGAS VÁSQUEZ contra VITALINO ALVAREZ CHAVARRO, radicado 2022-

287, decreto el embargo del remanente de los dineros y/o de los bienes que se lle-

garen a desembargar de propiedad del aquí demandado dentro del presente proce-

so, este despacho judicial resuelve TOMAR NOTA del embargo de remanente,  

siendo el primero que se registra de esa naturaleza.  

Líbrese el correspondiente oficio al Juzgado Único Promiscuo Municipal de Timaná - 

Huila. 

NOTIFÍQUESE Y COMUNÍQUESE, 
 

 
NSP 
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